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CIRCULAR URELINTER N°004- 2025 

 
DE: UNIDAD DE RELACIONES INTERNACIONALES E INTERINSTITUCIONALES 

(URELINTER) 
PARA:    COORDINADORES DE PROYECTOS CURRICULARES DE PREGRADO Y 

POSGRADO, CONSEJOS CURRICULARES Y CONSEJOS DE FACULTAD DE LA 
UDFJC. 

ASUNTO:   EXPEDICIÓN DE AVALES ACADÉMICOS PARA MOVILIDAD ACADÉMICA DE 
ESTUDIANTES EN LA UDFJC. 

FECHA:     03 de octubre de 2025 
 

La Unidad de Relaciones Internacionales e Interinstitucionales (URELINTER), como dependencia 
encargada de los procesos administrativos en la gestión de la Movilidad Académica Estudiantil Saliente en 
la Universidad Distrital Francisco José de Caldas (UDFJC), requiere del obligatorio cumplimiento en la 
expedición de avales académicos para la participación de los estudiantes en las convocatorias vigentes de 
movilidad académica, por cuanto este documento es un requisito solicitado para la postulación de los 
estudiantes en las plataformas de las instituciones de destino. 
 
El cumplimiento de este requisito hace parte, de los documentos informados en los Términos de Referencia 
de cada una de las convocatorias, y será responsabilidad de las coordinaciones académicas de los 
proyectos curriculares y de las facultades respectivas garantizar la revisión, validación y entrega oportuna 
de los avales académicos según la oferta académica de cada una de las instituciones participantes y del 
cronograma de actividades. 
 
La URELINTER, no se hace responsable de avales académicos que no cumplan con los criterios 
institucionales para la homologación de asignaturas en el plan de estudios. Lo anterior, teniendo en cuenta 
que esta dependencia es la responsable de garantizar el trámite administrativo ante la institución de 
destino, y no del aval y/o proceso para la homologación de asignaturas, una vez el estudiante culmina sus 
actividades de movilidad académica. 
 
Agradecemos la colaboración y compromiso de cada dependencia en el estricto cumplimiento en la 
expedición de los avales, con el fin de garantizar el reconocimiento académico de las asignaturas cursadas 
por el estudiante durante su proceso de movilidad académica. 
 
Cordialmente 
 
 
 
 
ALEXIS ADAMY ORTIZ MORALES Ph.D 
Líder Programa de Relaciones Internacionales e Interinstitucionales UDFJC 

 
 UDFJC Nombre Cargo Firma 

Elaboró Geraldine Montoya Ceballos  CPS Profesional URELINTER  
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a la norma y disposiciones legales y/o 

técnicas y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma del remitente. 
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